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de desarrollo de la Ley 3111987; de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en .relación con los ~uiP9s, aparatos. dis-

• positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dichO texto legal,
a instanct3 de «eSEl, Sociedad Anónima». con domicilio social en
Hospitalet de Uobregat. Polígono Gran Vía Sur, antigua carretera Prat._
C.ódl~ ~1 0890~1 esta Direcci.~n Gencnd h3; resuelto otorgar el cer
trfic3do de aceptacJon a la estacton base/repetidor VHF, marca «Net..
sen., modelo NT-IOO8-50-HW-o, con la inscripción E 97 92 0202, que
se inserta como anexo a la ~nte resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106611989, de 28 de a~osto, la validcz de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
imp.>rtadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración. de Telecomunicaciones,

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Ari
ño.

ANEXO

Certmeado de aceptación

Eo virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
gue se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a~bado~r Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficiál del Estádo» mí..
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificadO de aceptación, para el
EquipÓ Esración baselrepetidor VHF -
Fabncadó por Kyudo '
en -.....••..... Japón .
Marca •.......• «Netset» -
Mudelo NT-lOO8-50-HW/0

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1986) Y
corrección de errores {«Boletín Oficial del Estado» de S de junio de
1986)

Con la inscripción ~ 97 92 0202

Y ~Iazo de validez hasta el 30 de abril de 1997.
Aovertencia: -....•......
Potencia máxima . . . . . . . . . . . . . .. 50 W
Modulación ............•...... Frecuencia
Separación canales adyacentes . . .. 25 Khz
Banda utilizable. . . . . . . . . . . . . . .. 70-87,5 Mhz

La utilización de este equipo debe estar amparada por las correspon
dientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certíficado.

Madrid, 28 de abril de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Arifto.

15072 RESOLUClON de 28 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada de abo
nado, marca «Barphone», modelo B85-1024-MF.

Cómo consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decret.o 106611989, de 28 de a~osto «(Boletín Oficial del Estado» nú
*mero 212 .de 5 de septiembre, por el que se aprueba el reglame~to

de desa~Uo de la Ley 31/19 7, de 18 Oc diciembre, de Ordenacl?n
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dls
~itivosy sistemas a que se refiere el artíc~lo 29 de dicho. t~~to leg~I,
a iÍ1stancta de «Distrimsa Sociedad AnóDlma», con domicIlIo SOCial
en San Fernando de Hena:es, calle sierra Guadarrama, número 9, nave
6, P.1. II, código postal 288~O,esta Direcci.ón G~neral ha resuelto otor
gar el eertificaOo de aceptación a la centraltta pnvada de abonado, mar
ca «(Barphone», modelo B85-1024-MF, con la inscripción E 97 92
0251 que se inserta como anexo a la presente resolUCión.

Eñ cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de ~~osto, la yalidez de. dic~o c.~ificado que~ con
dicionada a la ob~nclon del nome.TO. de IQscnpclon en e! RegIstr? ~e
im~rtadores. fabncantes o comerclahzadores que otorgara la AdminIS
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 28 de abril de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariflo.

ANEXO

CertifICado de aceptación

En virtud 'dé lo establccido en el reglamento de 'desarrollo de la Ley
31/1987 de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en 'relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se e:mite por la Direc~!ón General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaclon, para el

Equipo Centralita privada de abonado
Fabncado por .. Barphone. Sociedad Anónima
en _ Francia
Marca _ (~Barohone»

Modelo B85-1024-MF

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Real Decreto
1681/1989. de 29 de diciembre «(~Boletín OfiCIal del Estado»·de 9 de
enero de 1990).

Con la inscripción ~I 97 92 025 l 1
y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997.

Advertencia: Se consideran tenninales específicos.de~ sistema, a los
efectos previstos en el Real Decreto 168r/1989, los siguientes: Leader
24, Symphooy-24, Helios-(alfa) y Swing..Club.

Esta centralita no garantiza la utilización de equipos de respuesta
automática.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(~(Boletí~ Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
certificado en los renninos establecidos en el artículo 14.2 Real Decreto
106611989. .

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nada! Arii\o.

RESOLUCION de 28 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la estación baselrepetidor
VHF. marca «Netset», modelo NT-1008-5D-HN-O.

Como consecuencia del' expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de a~osto «((Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212 de 5 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento
de desa~llo de la Ley 31/19 7. de 18 de diciembre, de Oroenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que ~ refiere c.l ~rtículo 29 de di~~~ texto .Iegal,
a instanCia de (<CSEI, Sociedad Anonlma», con domICIlio SOCial en
Hospitalet de Llobrcgat, Poligono Gran Vía Sur, antigua carretera Pral,
código postal 08908. esia Dirección Generai ha resuelto otorgar el cer
tificado de aceptación a la estación base/re~tidor VHF, marca «Net
set», modelo NT-1 008-50-HN-o, con la insc~pción E 97 92 0204, que
se inserta como anexo a la presente resoluclon.

En cumplímiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado gueda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Regist"? ?e
imJ)9rtadores, fabricantes o comerciaJizadores que otorgará la AdmIniS-
tración de Telecomunicaciones. '

Madrid, 28 de abril de 1992.~E1 Director general, Javier Nadal
Arii\o.

ANEXO

Certificado de aceptación

En'-virtud dc lo establecido en el regla~~nto dc dcsarrollo·de .Ia L.cy
3l!1987, de 18 de diciembre, de OrdenaclOn <;fe la~ !elcc0m.UnlCaCl0
nes, en relación co~ los equipos,. aparatos, dlSPOSltlvos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dICho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofi~ial d:~1 Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dlrec~~on General de
Telecomunicacion~ el presente certificado de aceptacIon, para el
Equipo ..... > •• Estación base/repetidor UHF
Fabncado por .. Kyodo
en Japón
Marca . . . . . . . .. ((Netset»
Mudelo NT-IOO8-S0-HN/0

por el cum.lplimicnto de la normativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 {~(Boletín Oficial del EstadO) de 8 de enero de 1986) Y
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corrección de' errores (<<Boletín Oficial del EstadO}) de 5 de junio de
1986)

Con la inscripción El 97 92 0204

Y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997.
Advertencia:

Potencia máxima '. . . . . . . . . . . . . .. 50 W
Modulación .. , Frecuencia
Separación'canalesadyacentes . , .. 12,5 Khz
Banda utilizable 70-87,5 Mhz

La utilización de este equiJ'.O debe estar am~ por las corres~n~

dientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.
y para que surta los efectos .Pr~istos en el artículo 29 de la Ley

3111987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general de Tel~munica
ciones, Javier Nadal Ariilo.

RESOLUCION de 28 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la gue se otorga el
certificado de aceptación al terminal Jacsfmil grupo·3.
marca «Konica». modelo Fax-720.

Como consecuencia del expediente incoado en. aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212? de 5 de ~tiembre 1. por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Léy 31119 1, de 18 Ce diciembre, de OrOenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equi~. aparatos dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a instancia de «Philips Persona] Infonn. Products», con domicilio social
en Barcelona. paseo de la Zona Franca, nümero 217. código postal
08004. esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep-.
ración al tennina] facsímil grupo--3. marca «Konic3)}, modelo Fax-720.
con la inscrioción E 97 92 0209, que se inserta como anexo a la pre
sente resolución.
. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106611989. de 28.de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 28 de abril de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariflo. .

ANEXO

Certiflesdo de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equiposl aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo·29 de aicno texto legal, a~robrido por Real
Decreto 1066/J989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo Terminal Fac'Símil Grupo-3
Fabncado por .. Totori Sanyo Electric Co. Ltd.
en _ Japón
Marca . . . . . . . .. ~(Konica})

Modelo Fax-?20

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Real Decreto
1584!l990. de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado») de 12
de diciembre de 1990).

Con la inscripción El 97 92 0209 1

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997.
Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(Boletín Oficial del Estado}) número 303, del 19), expido el presente
certificado en los ténninos establecidos en el articulo 14.2 Real Decreto
1066/1989.

Madrid, 28 de abril de l992.-EI Director general de Telecomunica- .
ciones. Javier Nadal Ariño.

15075 RESOLUCION de 28 de abril de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor portátil GPS. marca
«Sony», modelo IPS-360,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de a~osto (<<Boletín Oficial del EstadO)} nú~
mero 212, de 5 de septiembre , por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31i19 7, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dis
~itivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal
a instancia de «Sony Esp!1ña, Sociedad A~nima», con do~i~ilio social
eh Barcelona, calle Sabmo de Arana, numeros 42-44t COdlgO postal
08028, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certIficado de acep
tación al recej:!tor portátil GPS. marca «Sony», -modelo IPS-360, con
la inscripción E 97 92 0205, que se inserta como anexo a la presente
resolucion. _

En cumplimiento-de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106611989. de 28 de a,a:osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
im~rtadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. .

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariilo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto regal. aprobado JX?r Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado}} nú
mero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo Receptor portátil GPS
Fabncado por Son)' Corporation
en Jlij)on .
Marca «Sony»
Modelo IPS-360

pÓr el cumplimieRto de la noonativa siguiente: Artículo 8."2 del Real
Decreto 1066/1989.

Con la inscripción El 97 92 0205 ¡
Y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
«~Boletín Oficial del EstadO}) número 303, del 19), expido el presente
certificado. .

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 28 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por l:faue se otorga el
certificado de aceptación al terminal acsimil grtlpv-3.
marca «Amper». modelo SAETAFAX~1 .

Como consecuencia del expediente incoado en aplícación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Lcy 3111987, de 18 oe diciembre, de Ordenación
de las Telecomqnicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dis~

~sítívos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dícho texto legal,
a instancia de «Amper Telemátíca, Sociedad Anónim3), con dpmictlio
social en Madrid, calle Torrelaguna, número 75, código postal 28027,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al tenninal facsímil grupo--3, marca «Amper», modelo SAETAFAX-IV,
con la inscripción E 97 92 0207. que se inserta corno anexo a la pre
sente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106611989. de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado ~ueda con~

dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. ..

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.


